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S U M A R I O

GUERRA Se nombra al Brigadier César Lagos 
Director de ta Jefatura dei Estado Mayor 
General del Ejército—Se eontirrna un nom
bram iento-Se nomina al señor Bernardo 
Bardales Comandante Local de San Jiianci- 
to—Se autoriza el gasto mensual de $ 9.00— 
Se autoriza la cantidad de í  2.'>o.rio—Se auto
riza e! gasto de í li.iKt—Se autoriza la eroga
ción de i' Se ordena el pago de t líi.á.fto
—Se aotoiiza el ga.sto dr í  tU.iHi—Se dispone 
Qoe el Comand.mte Lt>eal de Pespire deven
gue el sueldo de su grado—Si' manda pagar 
la suma d i '* .74 (tti—Se decíala e.yerito del 
servicio ruiiitai’ obligatorio ai miliciano An
tonio Al tinga—Se Lace e.xtensivo un acuer
do—Se nornlira al Coronel Benjamín Hidal
go Comandante de la Seccióm Militar de Ce
dros— Se autoriza el gasto de * 12.08.

INSTRUCCION PITBLICA—Seapniebael per
sonal para la Esni- la Normal de Varones 
y Seecii'm de CienLias y Letras—Se autoriza 
el gíusto de í  n.rHl— Se asigna una pensión de 
* áO.iKi inensuares—Se declara vigente un 
acuerdo—Se asigna una peiisióm mensual de 
í  80.00—Se resuelve de conformidad una so
licitud—Se autoriza un g’asto.

AVISOS.

GUERRA

Se nombra al Brigadier César Lagos Director de 
la Jefatura del Estado Mayor General del 
Ejército.

Tegucigalpa: 27 de junio de 1907.
El Presidente Provisional, en atención 

á las aptitudes y honradez que distinguen 
al señor Brigadier don César Lagos,

a c u e r d a :

Nombrarlo Director de la oficina que 
lleva por nombre Jefatura del Estado 
Mayor General del Ejército, creada por 
acuerdo de 24 del corriente mes, con el 
sueldo de trescientos pesos mensuales, 
que empezará á devengar desde el 1*? 
de julio entrante, fecha en que tomará 
posesión de su enipleo.—Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 27 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Mayor 
de Plaza de Puerto Cortés, hecho por la 
Comandancia de Armas de aquel lugar, 
en el Teniente-Coronel don Jerónimo 
Cobos, quien devengará el sueldo de cien
to veinticinco pesos mensuales.—Comu
niqúese.

D á v i l .'V.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra al señor Bernardo Bardales Coman- 
,dante Local de San Juancito

Tegucigalpa: 27 de junio de 1907.
Teniendo que pasar A de.sempefiar otro 

puesto de la Administración Pública, el 
señor Comandante 1? don Arturo Argüe
llo, el Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrar al señor don Bernardo Bar
dales, Comandante Local de San Juanci
to.—Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto mensual de í  9.00

Tegucigalpa: 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

.̂ cuerda:
Autorizar el gasto de $ 3.Ü0, 2.00, 2.00 

y 2.00 mensuales, para alumbrado de los 
puertos menores de San Lorenzo, El Pe
dregal, La Brea y El Aceituno, respecti
vamente; imputándose á la Cartera de 
Guerra, capítulo V, partida 8?', del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de 9 2.j0.fK)

Tegucigalpa: 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

-4CUEHDA:

Autorizar la cantidad de($ 250.00) dos
cientos cincuenta pesos, valor que se in 
vertirá en-la construcción de una lancha 
con sus accesorios, la cual se destinará 
al servicio de la Comandancia de Armas 
del puerto de La Ceiba; imputándo.se di
cha cantidad al Ramo de Guerra, capí
tulo V, partida 8?', del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l .v.
El Secretai’io de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 6.00

Tegucigalpa: 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r Ba :

Autorizar el gasto de $ 6.00, que el se
ñor Comandante de Armas del departa
mento de Valle invirtió en la conducción 
de una pieza de artillería y nueve cajas 
de granadas, de Nacaome á Amapala; im
putándose á la Cartera de Guei-ra, capí
tulo V, partida 8 ,̂ del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

Dávil .v.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de 9 36.75

Tegucigalpa: 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 36.75, para 
la compra de muebles y útiles que se ne
cesitan en la oficina de la Comandan
cia Tjocal de El Corpus; imputándose el 
gasto á la Cartera de Guerra, capitulo V, 
partida 8'?', del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Dá v il .v.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.
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Se oidriiii el piijíO til' í

Tejíuciííalpa: 28 de junio do 1ÍK)7. 
El P]-esidcnte Prox isional 

acukrda;

centavos, á que ascit'ude el valor de la.s 
medicinas que suministró al señor Co
mandante de Ai?nas del departamento 
indicado, jaira el servicio de los enfer- 
mo.s de aquella jíurirnición; imputándose 

Que por la Administración de Hentas | *?ste ^msto a la pai'tida capítulo V, De
respectiva. se pasíue al seáor Coronel don partamento de Guerra, del Presupuesto 
Jerónimo Larios, la cantidad de S lUÓ.OO, 1 General.—Comuniqúese
que en su cai ácter de Comandante de 
Armas del dejjartamento de Santa Bár
bara. invirtió en la traslación de una re
cluta d(' cien hombres de dicho departa
mento u! de Cortés; imputándose el "as- 
to á la Cartera de Guerra, capítulo V, 
partida 8?̂  del Presupuesto General vi- 
trente. - -C'omuníqiiese.

Dávu .a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Sp autoriza el gasto de $ 78.oo

Tefíuci^alpa: 29 de junio de 1907.
El Pi-esidente Provisional 

a c u e r d a :

Que jior la Administración déla Adua
na respectiva, se pague al Comandante 
de Armas de Amapala la cantidad de 
{¡s 79.00) setenta y nueve pesos, invertida 
en la refacción del local que ocupa el Hos
pital Militar establecido en aquel puer
to: imputándose esta erogación al capí
tulo V, jiai'tida h’t, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

7>. Gutiérrez.

Sp dispone que el Comandante Local de respi
re devengue el sueldo de su grado

Tegucigalpa; 29 de junio de 1907.
Tomando en consideración el recargo 

de trabajo que en la actualidad tiene la 
oficina de la Comandancia Local de Pes- 
pire, el Presidente Provisional 

.v c u e r d a ;

Que el señor Comandante 2ó don José 
Reyes Escobar, nombrado Comandante 
de dicha localidad, devengue el sueldo 
de su grado, del presente mes en ade
la, ite.—Comuníque.se.

D á v i l a .

El Seci'etario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

1). Gutiérrez.

Se (leciara e.venlo del servicio militar obligato
rio al miliciano Antonio Artiaga

Tegucigalpa: ir  de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Declai ar exento en absoluto del ser
vicio militar obligatorio al miliciano de 
1̂  categoría don Antonio Artiaga, ve
cino de la ciudad de Cedros, en virtud 
de haber comprobado que padece de im
pedimento perpetuo á consecuencia de 
una herida que recibió en la mano de
recha.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se a'iiori/.a el :r:i>l(i <h'

Tegucigalpa: 3 de junio de 1907.
El Pre'sidenté Provisional 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de doce pesos ocho 
centavos, valor de las medicinas .sumi
nistradas por el Dr. Ramón Ai nao á la 
guarnición de Roatán. durante el mes de 
junio último; imputándose á la Cartera 
de Guerra, cajiítulo V, partida del 
Presupuesto General vigente. —Comuni
qúese.

D VVtLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

1>. <i nf iérrez.

INSTRUCCION' PUBLIC.;

Se hace extensivo un avueido

Tegucigalpa: 3 de julio de 1907.
Tomando en consideración la impor

tancia militar de las Comandancias Lo
cales de Cedros, en este departamento, y 
de Catacainas, en el de Olancho, y consul
tando su mejor servicio, el Presidente 
Provisional

a c u e r d a ;

Hacer extensivo á ellas el acuerdo del 
Ministerio de la Guerra, de 29 de mayo 
último, en que se erigen en secciones mi
litares las Comandancias Locales de Co
mayagüela, y Texíguat.—Comuníque.se.

DÁA'Il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de * r)!.!»!)

Tegucigalpa: 1*̂’ de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Mandar ijue por la Administración de 

Rentas del departamento de La Paz, se 
pague á don Francisco Bendaña, la suma jeho de la Guerra, 
de cincuenticuatro pesos noventinueve

Se nombra al Coronel Benjamín Hidalgo Coman
dante de la Sección .Militar de Cedro.s

Tegucigalpa: 3 de julio de 1907.
El Presidente Provisional, en atención 

á las aptitudes y honradez del señor Co
ronel don Benjamín Hidalgo,

ACUERDA:

Nombrarlo Comandante de la Sección 
Militar de Cedros, con el sueldo de su 
grado.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa-

D. Gutiérrez.

Se apnielia el pejsonai para la Escm-I.i N’ onnal 
de Varones V Seccii'm de Ciencias Letras

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

10—Aprobar el siguiente per.sonal pa
ra la Escuela Normal de Varones y Sec
ción de Ciencias y Letras anexa, durante 
el presente curso académico:

PER.SONAL .VDMINI.STHATIVO

Profesor Pedro Xufio, Director y Encar
gado del Gabinete de Física y del La
boratorio de Química.

Bachiller José Angel Zúniga Huete, Ins
pector 10, con funciones de Subdirec
tor,

Bachiller Rafael Medina K., Secretario. 
Don Félix Canales, escribiente.
Don Lsidoro Fortín, Inspector 20 y Ecó

nomo.
Don José María España, Inspectór 30 
Don Juan José Pavón, Portero.

PERSONAL DOCENTE 

Licenciado Lisandro Sagastume, profe
sor de Castellano, los tres cursos, y de 
Pedagogía. Ser. curso.

Licenciado Esteban Guardiola, jirofesor 
de Latín, los dos cursos.

Don O.swald Bess, profesor de Inglés, 
cursos del Magisterio y del Bachille
rato.

Don Carlos F. Alberti, profesor de Fran
cés, los dos cursos, de Historia Uni
versal, cursos del Bachillerato, de Mo
ral y l'rbanidad.

Bachiller Peliciano J. Castro, profesor 
de Aritmética, curso del Magisterio y 
del Bachillerato.

Bachiller Rafael Díaz Chávez, profesor 
de Algebra y de Geometría, cursos del 
Magisterio.

Ingeniero Rosendo Conti-era.s, profesor 
de Al.gebi-a. de Geometría, de Trigo
nometría y Topografía, todos los cur
sos del Bachillerato.
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profesor

Licenciado Félix Salp:ado, profesoi- de 
Geop î'üfía rni\ er.sa!. cursos de! Ma 
gisterio y del Bachillerato.

Licenciado Eduardo Mai-tínez López, 
prote.so;' de (íeografía y de Hi.storia 
de Centro-An'.érica.

Licenciado Manne! F. Barahona, proíe 
sor de l ’edagogía, curso del Bachille
rato, .V de Hi.storia üniver.sal, <-ur.so 
del Magisterio.

Doctor Manuel Sariivia, profe.sor de Fi
siología. é Higiene, cur.so del Magiste
rio y del Hachiilei’iito; de Historia Na
tura!, !er. curso del Magisterio y del 
Bachillérate!; y de Ciiinnasia Técnica. 

Licenciado Luis Landa, in'ofe.sor de His- 
tori,’. Natural, 2'-' curso del Magi.sterio 
y del ¡taclii!!erato, y de Química. 

Profesor Pedio Natío, profesor de Mecá
nica y Física y de Trabajo Manual. 

Bachiller Sera pió Hei nández, profesor 
de Aritmética Mercantil y Teneduría 
de Libros, cursos del Magisterio y del 
Bachillerato.

Profesor Samuel (iuevara (F, profesor 
de Pedagogía, los dos primeros cursos 
del Magistei'io.

Don Maximiliano Sagastuine 
de Filosofía, los eur.sos.

Licenciado Silvei’io Laínez, profesor de 
Economía Política y Estadística y de 
Constitución Política de Honduras. 

Bach-iller Ismael Velásquez, profesor de 
Agricultura.

Profesor Teóíilo .Timénez. profesor de 
C’o-smogi-.iiía y de Ejercicios Gimnás
ticos y Militares,

Don Nicolás Frquieta, profesor de Dibu
jo Lineal y de Dibujo Natural.

Don llafae! Coello, profesor de Música 
Vocal.

SECCIÓN PKIM A KIA

Don Próspero Herrera, profesor del 1er. 
gi’ado.

Don Presentación Centeno, profesor del 
grado.

Don Pedro C'. Quifiónez, profesor del Ser. 
grado.

Don Juan J. Castro, profesor del 
grado.

Don Celso Cabrera Ortez, profesor de) 
59 grado.
PEKSONAI. PARA LA ASISTENCIA DE 

LOS INTERNOS

Doña Mercedes Avila de Villa, Jefe del
sen icio de cocina.
El ncnnbrainiento y remoción de los 

sirvientes y de las cocineras quedan á 
cargo de! Director de la Escuela.

—Los empleados nombrados comen
zarán á devengar el sueldo señalado en 
1̂ presupuesto respectivo, desde la fe

cha en que empiecen á jirestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

D á v il a  .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Instrucción Pública,
E. C. FiaUos,

Sv i '.i‘.un/,a i-l ”iistu lU- -i ¡T.oo

Tegucigalpa; 20 de junio de IhOT.
El Presidente ITovi.sional 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de S 17.00 que se 
entregarán a! Director de la Escuela 
Normal de Vai’ones por valor de varios 
trabajos de reparación ejecutados en el 
establecimiento de su cargo.

La imputación se hará á la partida 4‘-\ 
capítulo V. Gastos Diversos, Hamo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
(■íer.erai. - Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. c . fu iUqh.

scasi^ma una pt-nsiñn dt- •? .to.ou tiu-iisualcs

Tegucigalpa; 27 de junio de 1007.
El Ih-esidente Provisional 

a c u e r d a ;

Asignar la pensión de cincuenta peses 
mensuales al joven Ricardo Alduvín pa
ra que haga sus estudios de Medicina, 
Cirugía y Farmacia, en 1.a capital de Mé
jico.

Dicha pensión se ein])ezará á pagar 
desde el 1‘-’ de julio próximo, impután
dose á la partida 1 ,̂ Enseñanza Profe 
sionai. capítulo IV, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.- Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. V. EkíEof-,

ra que pueda terminar sus estudios de 
Medicina, Cirugía y Farmacia, en la Fa
cultad resixctiva de la República de El 
Salvador.

La imputación se hará á la partida 1̂ , 
Enseñanza l ’rofesional, eajn'tulo IV, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FiffHos.

Sé icsii('f\t? de confontiídarl una solicitud

Tegucigalpa; 27 de junio de 1907.
Vista la solicitud presentada por don 

Ernesto Argueta, mayor de edad y ve
cino de Juticalpa, contraída á pedir se 
le tenga como incorporado en la Facul
tad de Medicina y Cirugía de la Repú
blica.

Considerando; que el peticionario ha 
exhibido en legal forma el título de Mé
dico y Cirujano que le fué extendido en 
Guatemala: por tanto, y en aplicación 
del artículo XI del Tratado Cleneral vi
gente entre esta y aquella Nación, el 
Presidente Provisional

ACUERDA;

Resolver de conformidad; autorizando 
al señor Argueta para que ejerza libre
mente su profesión.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. ü. Eiallos.

Se aiitoi'iza un gasto

Tegucigalpa; 2b de jumo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

.\utorizar el gasto hasta de mil pesos, 
que se entregarán proporcional mente y 
conforme á instruccione.s del Ministerio 
de Instrucción Pública, por los Admi
nistradores de Rentas á los Gobernado
res Políticos de los departamentos, para

Se (iwlava vigente un acuerdo

Tegucigalpa; 27 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Declarar vigente el acuerdo emitido 
por este Ministerio en 17 de febrei-o del 
año próximo pasado, por el cual se con
cede la pensión de cincuenta peso.s men
suales á la Escuela Primaria de Niñas 
que en Comayagüela fundó la señorita ! de ios gastos de traslación de los
Petrona Lagos. bequistas que vienen á hacer sus estu-

La imputación se hará á la iiartida dios en las Escuelas Normale.s de esta 
11, capitulo I'V', Segunda Enseñanza y capital.
Normal. Ramo de Instrucción Pública, \ Ea imputación se hará á la partida 
del Presuiiuesto General.-Comuníque>e. ! bastos Diversos, capítulo V, Ramo de

D .x v i l a . j Instrucción Pública, del Presupuesto 
El Secretario de Estado en el D e s ] j a - ' General. Comuniqúese, 

cho de Instrucción Pública, | D a v i l a .
E. ( ’. Eiid/ús. I El Secretario de Estado en el Despa- 

1 d io  de Instrucción Pública,
E. C. Eiallon.be asigna una pensiún mensual de $ Su.oo

Tegucigalpa: 27 de junio de 1907. 
El Presidente Provisional

ACUERDA:

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven- 

Asignar desde el P ’ de julio ¡nóxim o,; sobres de buena calidad: unos, de 
al señor don Gumersindo Duarte Nava-s, 24  ̂X 12 centímetros, á í  1.00 el ciento; y 
la pensión mensual de ochenta pesos pa- otros, de IGX l2k cin., á $ 0.7ó el ciento.
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A V I S O S

El infi’asorito, S<’cret:uio de Estadoeii el liés- 
pacliodp Fomeiilo V Olinis Púhlicrts. liacc salK‘i : 
(j no con fecha (vho del mesen curso se lia [irc- 
sentiido á su l>csp:icho el apoderado di- la "Sin- 
ífcr Mamifncturinir ('ompaiiv," corpoiacii'iii or
ganizada halo las Unes del Estado de No\t .ler- 
sey, y eiiva otieina principal es»-n el ni'iinero W. 
Unión S<|Uan’. ciudad de New York. Estados 
Unidos de Atncriea. pidiendo el ilepósito \ re
gistro de una marea de fáliríea ipie la eoint>ariía 
espresada ha adoptado para su uso en sus negó 
oíos, cuya man a consiste en la palahra ••Sini'ci. 
y la clase de mereadei ias á iiue se ayillea es má
quinas de coser con laii/.adeia ú ojaladera. ro

en la cMiuina di- las calles l'ii'st y Colton. Bos
ton. Condado de SutVolk. Estarlo de Mas,saehu- 
seils. Estados Unidos de .\mélica, pidiendo el 
depiisito y registro de una marca dp- t.ilirica 
adoptada por dicha sis-iedad para su uso en el 
comercio de navaias de afeitai'y liojas de iiaia- 
jas d(‘ afeitar, la cual eonsist*- en una fuiografía 
y la tirina de •'Kiii'j Cilletle" (iiiia ó audiasi 
y fué registrada á favor de dicha''i'rilletti' Sá
lete Cazur Companv ■■ t sus sucesores <1 asigua- 
taiios. bajo el número .“j'i.uei. el 2:( de (K-tuIpn- 
do ItKW. en la Otieina de l'atcntesde los Estad'is 
Unidos.—Para los tinos de ley si* hace la pn'sen- 
te puhlieaeii'm.—Tegueigaliia: IT de jtilinde t‘ io7. 
is.;!-is M. B. C<)S.\LES

tanto y vi’uaiite. y sus paí tes e aecesonos. y .se j Infrascrito. Seeretai iode Estadoeii el I)os- 
oslenta generalmente colocándola direetamon-1 pacho de 1-oincnlo y ( ibras l ’nhlleas. hace saber: 
te sobre el art íenlo a ([ue se aplica 'i eii una lá- i 'Hiu con fecha -p del mes en curso se porseiitú á 
mina li atril comlpinado con él. ó en los caiones ! este Despacho el seítor Lieeiiciado don Emilio 
ó cajas tpie contienen «helios artícuio.s. Dichal 'fazier. lom o apoderado de la ieloi Dilklng' 
marca de fábrica fué ivgist rada el i:i de fchr<-vo ¡ 'lacliine ( umpany. sociedad oi ganizada ba.io 
de líHKten la Oíicinade l’atentosde Washington, i E s t a d o  de N’ cw .lersey, Estados 
Estados Unidos de .tmérica. bajo el iiúniero ¡ ' -\' »' éiica. pkliendo el depó.sito y re- 
19.5Si!>.— l ’a 1 a los tino de lev. se hace la (iresirntr'! una iiiai ca de tábriea adopt ad.i poi di
publicación.—Tegucigalpa: hi de julio de IIhU. oba sin-iedad para su uso en el comeivio de ui.i- 
18-3-18 M B ROS \LES l'iuiuasderegislraréirepiodueii sonidos. ypar-

1 tes de las mismas y regisi rus, la cual consiste en 
jlas palatua.s ••Mis Ma^ter's Voice." y fué regis- 

E1 infrascrito. Secretario de E.-stado en el Des-1 tradu á favor de dietia "V ictor Talkiiig Macliine 
pachO'de Eoniento y Obras Públicas, liace salnT: 1 Uoiiijiany" y sus suco-sores éi asignatarios. Itajo 
i|Ue con feciia odio del mes en cursi) se lia pie-1 el número .'iíi..').’)U. i-l  ̂de encroi de luoT, en la Oti- 
sentado á su I)esp;iclio c-1 a|»otlerado de la "S in -; ciña de Patentes de los Estados Unidos.—Lo

ipil* se pone en conocimiento d(l público para 
los efectos de lev.—Tegiieigalpa: Í2ii de junio de 
h)u7.
17—2 .M. H. EOS.\LES

ger Maiuifaciming t'om pan.tcorporaciiin  or
ganizada bajo las leyes del Estado de Xevv .b-r- 
sey, y cuya otieina’ principal es en el número :>4.
Unión Square. ciudad de New York. Estados
Unidos ele América, pidieiulo e! depósito y ro--¡---------------—------------------— ------------------ ------------
gistro de una marca de fáln lea que hi comiiariia | p-¡ ¡njyn:ici ¡to. Secretario de Estado en el Des-
expresada ha adoptado para su uso en sus negó-! de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
cios, cu.ea marca de 1ál.irica consUte en iiiia le-|,j,.j_, feclia 27 del mes en eiirso se presentó 
tra S, ••11 la cual apaiecen las palabra-. Sin- Despacho el scHor Licenciado don Emi-
ger Sewing Macldncs [Máquinas de co--ei de Mazier, como representante de la "N ew Ho-
Singer], en coue.xiun cun una costurera sentada ! jtewing Machine líompany," sm it-dad orga-
írente á la máquina de coser. La siiuoia e ' ‘1' uizadu l;ajo las leyes del Estado de Massachii- 
maquina de cosei están paieialuiente ue'dtas I  ̂  ̂ gi qi,¡cacii»n de
por la letra "S. px'ro la eaheza y el busto de la ; negocios en Orange, Condado de Frankiin, 
seíiora y la cabezal de la máquina aparece d a -1 M;is,sachuseTts. Estados Unidos de
i-amente poi l.i alH-itiira en la paite supeiioi do . Arnéiica. pidiendo el defuVsitoy u-gi.stro de una 
dicha letra >. Fm la aberluia en la paite in-  ̂ hii^iiea adoptada por «lidia sCH-iodad
ferior de la letra "S c-stá represc-ntada la mar-1 vtimcrdode má<)iiinas de coser
cade fábrica común <k- dicha compauia: l'eroiy  acc(-.soriüs; la cu;il consiste en las palabras 
esta marca de fálirkai común y las palabras "Sin -1 --Xc-w Jlom e," y fué registrada á favor de diclia 
ger Sewing Madiines pueden omitirse si se <lc-, Home Sewing .Machine Company’ ’ y sus
sea, y los detalles de las ollas tiguias pueden va- Mic«-sorc-s <i asignatarios, liajo el número «iO.OfiS,
liar algo sin alterar malerialmeiite el carácter 
de la marca d.:- fábrica cuyo registro se solicita, 
cuyos distintivos especiales Sivn la repri-.seina
ción de una máquina de coser y una costurera 
que la hace funcionar en cone.xiéin con una,gran 
letra "8 ."  La dase de mcicaden'as á que se 
aplica esta marca de fábrica es maquinaria ma- 
nufactiirathi, máiiuinas d>.- coser v anexos y ma
teriales de máquinas «le coser. !o mismo (pie á 
las caja.s i'i cajones que cont icuen aquéllos y aun 
á los carteles de anuncios. La lefc-rida marca 
de íálirica fué r«'gisirailael 27 de octubre de 1887 
en la Otieina (k- Patentes de Wasliingtou. Esta
dos Unidos de .tméri«-a, li.a,io d  número 12.717. 
Para los tiñes de ley. s<- hace la [ireseiite pulilica- 
ción.—Tegucigalpa: Iti de julio de P ki7.
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El infrascrito. Secretario de Estado en d  Des
pacho de Fomeiito y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha 17 del mes en curso se lia presen
tado á .su Despaclio el representante de la "Ci- 
llette Safety Razor Company,”  sociedad organi- 
rada trajo las lev es del Estiulo de Maine y «jiie 
tiene su domicilio y la ubicación de .sus negocios

el 2u «le enero de Pk)7, en la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos.—Lo que se tmiie en c«> 
nocimientü del público para Ins efectos de ley. 
—Tc-giidgalpa; 2u «h- junio do luuT.
17 -2  M. B. P.OSALES.

AVISO
El infrascrito, S«H-retario del .Tuzgado de Le- 

t rasd.-l departamento «le Uhohiteca. hace sala-r: 
«|iK- en virtud de resolución dictada por este 
.luzgado (le Letras con fecha «le hoy, se han de
clarado herederos aluntcsfato al señor José de 
l:i Paz Siíiu-hoz y á su hija li-gitinia .\iia María 
fiel propúi apellido, vecinos «Id valli- de Pavana, 
en esta jurisdicciém, eii los bienes que á su de- 
fuiiciiln (iejú la si-nora .'laría Martina Umrvara, 
c-spos.1 y madte, respectivamente, ile los agra
ciados, H «plicnes tainliiéii .se les manda conferir 
la iiosesión efectiva de la lu-iencia relacionada. 
Lo «pie pongo en coiua-iiniento del público, pa
ra los efectos de ley.—Choluteca: 11 de julio (le 
1907.
3—2 l*EDno N. CilRCAaio. Silo.

El iiirrascrití.). Seeietaiio d.-t .lu.'viulo dt- Le- 
I ras de lo (.'¡vil «le esle «ieiurl auu-ut o. «'é rl iü«a 
• pie en l;i soli( itiid pn>seni;uki pui .Icsfis Plana» 
«b- .'teílina. Margatita Pl.inas v I cliiv  Plenas, 
en la que pideti se les dé la pos< si,',n ef« 1 1 i'.i «le 
la herencia de la si i'ionla l ’i imiiila Planas re- 
cavII la senfcucia CU)a fecha \ lantc rcsu’unva 
dicen;—-'.luzgadode Letrasde loCivil.- T«-,'i:ei- 
galpa: dle/.y seisd'' julii.i de mil ii0vre:eut"ssi( te.

P«>r lauto: este .In/gadod,.- 1.,'iras. ,i nmii >iedt 
la I«epúhhc:i v liiU-iendo aplicaeiiiii de ki'.ir'cii- 
los íH'ii, uuj. uií;’,. !i,i7 y 1.19'' (l'-l i'.idi-e'ii Ovil; 
1.lirio, l.iuo. t.ñil, 1.U4-J \ i.iiiri d.-l «le Povedi- 
mientos. cuneede. con le-n.-ticio d-- iincitario. 
á don Francisov María Plau:i'>. do-'i.i -b—ús P. .ie 
Medina, señorita M.iiguiiita Planas v duii r'eli- 
pe E. Planas la posesión efeeiiv:i ó • la lievi-ucia 
ahiuf-=-siato qiii.' lian solieítado de û le-rimnay 
tía legítima, rcsui-etivaineure. la señorita Pe
tronila Planas: manda ipie s-- ii:igaM 1:h iriscrip- 
eioiii-s prevenidas por el artículo 714 del t iVilgo 
Civil. \ «pie se publique cslü rcsolticiiíu «•n el pe- 
riiidiwo oficial •> del dt-paitaiie-nto. si lo liu á-.-re. 
anunciáiidose, además, poi e:ut'l"s. durante 
«piinceyiía-,. eu tres de los parales :uás Incaen- 
tad«vsd,) esto l-.igur.—Notifiqii.'-sc , c.xtir-ndaseá 
los interesados la certiticacié.n coircspundirnte. 
1*. Gi'unez. — .'lari ín Jiméne/. Srio.” —Escunfor- 
me.—Tegiieigalp:i: 18 de julio de 10o7.
IH-ihis Mau tIn .Iimkne/ .  Srio.

Denuncio de uaa zona mineral

El infrascrito. Secretario «le Estado en el 
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber 
(pie con fecha vi intiniieve «le mayo recién pasa
do se presentó á este Despacho el señor Licen
ciado don Rafael Callejas, ma.vor de edad y ve
cino del niineial de .San JuariCito. denuncia.ndo- 
lina zona mineral «le cuatroc;eni;is hectáreas, 
sita en jurisdíi-ción «le Santa Lucúi, en este de
partamento. cuyos límites serán; al Norte. "Por
tillo El Clavo” : al Sur. Pian de los Carusos: ai 
Oriente, con i>ertem-ncias ipie se llaman de "San 
Martín": y al Occidente, camino •pie conduce 
de la "Montaña de los Lagos" al caserío de H ' 
Rancho.- Lo que se pone en conocimiento del 
público para los tiñes de 1«). T.'gucigalpa: 4de 
iiiniode luo7.
19 M B. ROSALES:

REQUISITORIA
El suscrito. Juez de Paz de esta de

marcación, á lo.s Jueces de imstrucción f  
demás autoridades de la República, bace- 
■saber; «|ue en este Ju.zj?;ulo, con fecha 
siete del mes oorriente, decretó auto de 
prisión provisional contra Anselmo Avi
la, por el crimen de homicidio ejecuta
do en la pe)-.sona de la sefíora Salomé- 
Díaz, el día miércoles tres del corrien
te mes, como á la.s nuevo de la noche, en 
el caserío «El Rincón.» de esta jurisdks- 
cii'in; y no habiendo sido habido, me. 
Etoá Uds. (|ue si aparece en sus juris
dicciones, .se sií'van cajvturarlo y remi
tirlo áeste Juzgado ó al de Letras del 
dejiartainento, con las s e g; u r i d a des 
coiTespondientes. Ofn'zcoles reciproci
dad en casos análog;os. Filiación; esta
tura recular, «.olor ne^ro, aindiado, lani' 
))iño, pelo liso, viste sencillo, descaí»), 
sombrero de vicuíía ploi;io, como de 21 
aftos de edad, casado, jornalero y vecino 
de este pueblo. Extendida en Ooncep- 
ei<jn de María, á ocho dé julio de mil no
vecientos siete.—.Jesús Ha«iuedano.

Tipografía Nacional.— venida Cervantes.—N.*
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